
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240283 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060 D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 4a PISO 
COL. CEMTRO, C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TEL5. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305.5705 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100. MEXICO. D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240283 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS NRLN, S.A. DE C.V. / AV.PUNTA ESTRELLA MZ 47 LT31, COLONIA SOLIDARIDAD, PLAYA DE CARMEN, QUINTANA ROO, 77723 / 5555664294, 
5555664294 / ELIZABETH MÁRQUEZ SANTIAGO 
FECHA DEL DOCUMENTO 

09/08/2024 
FECHA DE ENTREGA 

10 dias naturales 

Partida Clave art. 
10 2140199000 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15 dias hábiles revisión factura AD/DGRM/DPC/023/2024 
LUGAR DE ENTREGA 
Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutia, 09100, MX, DF 

Cantidad Unidad Descripcion 
2 PZA ROLLO DE IMPRESIÓN RIBBON 

OBSERVACIONES 
ROLLO DE IMPRESIÓN RIBBON PARA IMPRESORA ZEBRA RZ400, 2000 WAX, 11 O MM 
X 450 MTS, MARCA ZEBRA MODELO 2000BK11045 
Cantidad mínima 1 pieza. 
Precio únitario $310.00 más LV.A. 

Las caracterlsticas técnicas se encuentran en la propuesta técnica del 
proveedor Comercializadora y Servicios NRLN, S.A. de C.V., presentada 
el 3 de julio de 2024, derivado de la Concurso Público Sumario 
CPSI/DGRM/033/2024, así como, carta de ratificación de propuesta 
técnica del 5 de agosto de 2024, para la adquisición de consumibles 
de cómputo, razón por la cual se obliga a cumplir como si a la letra 
estuvieran insertos en el presente contrato. 

Entrega: A partir de la notificación del fallo y hasta el 15 de 
diciembre de 2024. El plazo de entrega para cantidades mínimas será 
ele 1 Odias naturales contados a partir del dia siguiente de la 
notificación de fallo. Previa comunicación con quien administre el 
contrato. Cualquier entrega adicional se deberá realizar en un máximo 
de 5 dias naturales a partir de la solicitud por escrito que realice 
quien administre el contrato. En caso de que el plazo de entrega 
concluya en dia inhábil. se recorrerá al dia hábil inmediato 
siguiente. 

Lugar de entrega de bienes: 
La entrega se realizará en el Almacén General ubicado en calzada 
Ignacio Zaragoza número 1340, colonia Juan Escutia, Alcaldía 
lztapalapa, código postal 09100, Ciudad de México, en un horario de 
9:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes. Previa comunicación con el 

P.Unitario Importe Total 
310.00 620.00 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIOI� CUAUHTEMOC. 06060, D F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000. MEXICO, D.F. 
TELS.: 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305.5705 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240283 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS NRLN, S.A. DE C.V. 
5555664294 / ELIZABETH MÁRQUEZ SANTIAGO 

/AV.PUNTA ESTRELLA MZ 47 LT31, COLONIA SOLIDARIDAD, PLAYA DE CARMEN, QUINTANA ROO, 77723 / 5555664294, 

FECHA DEL DOCUMENTO 
09/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
10 días naturales 

Partida Clave art. 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15 días hábiles revisión factura ADIDGRM/DPC/023/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Es cutí a, 09100, MX, DF 

Cantidad Unidad Descripcion 
admínislrador del contrato. 

Monto total del contrato: $9,338.00 (nueve mil trescientos treinta y 
ocho pesos 00/100 m.n.) 
Forma de pago: El pago se realizará 15 dlas hábiles siguientes de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondiente, con sus respectivas validaciones, acompañado del 
documento que acredite recepción a entera satisfacción de este Alto 
Tribunal). 
En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de 

Administración XIV/2019, en ningún caso procederán pagos por bienes no 
entregados a entera satisfacción. 
El pago se realizará mediante transferencia bancaria de conformidad 
con los datos que sean proporcionados. 

1. Plazo de entrega: Cantidades mínimas 1 O días naturales a partir del 
día siguiente de la notificación de fallo. Entrega adicional en un 
máximo de 5 días naturales a partir de la solicitud por escrito que 
realice quien administre el contrato. En caso de que el plazo de 
entrega sea en día inhábil, se recorrerá al día hábil inmediato 
siguiente. 
2. Fecha de inicio: 12 de agosto de 2024. 
3. Fecha de termino: 15 de diciembre de 2024. 
4. Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
5. Número de Procedimiento: AD/DGRM/DPC/02312024, 
6. Clasificación: Mínima. 
7. Órgano que autoriza: Director de Procedimientos de Contrataciones. 
8. Fundamento de autorización: Artículos 43, fracción V y 95 del AGA 
XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 9 de agosto de 2024. 

P.Unitario Importe Total 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4a PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO, D.F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704,5710.5305.5705 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS .. 5701 2036 y 5763 7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240283 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

�:5��::2��7�t���:.f�A��g��: ;At\�:��os NRLN, S.A. DE c.v. / AV.PUNTA ESTRELLA MZ 47 LT31, COLONIA SOLIDARIDAD, PLAYA DE CARMEN, QUINTANA ROO, 77723 / 5555664294, 

FECHA DEL DOCUMENTO 
09/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 
1 O días naturales 

Partida Clave art. 

20 2140199000 

FORMA DE PAGO 
15 días hábiles revisión factura 'OBSERVACIONES 

AD/DGRM/DPC/023/2024 
LUGAR DE ENTREGA 
Calz. Ignacio Zaragoza 1340, Col. Juan Escutía, 09100, MX, DF 

Cantidad Unidad Descripcion 
1 O. Sesión CASOD: No aplica. 
11. Unidad responsable: 24510915S0010001 Suministros y Servicios 
Generales 
12. Partida presupuestaria: 21401 Materiales y útiles consumibles para 
el procesamiento en equipos y bienes informáticos. 
13. Certificación presupuesta!: DGRM-2024-106 (1124000106) 
14. Área solicitante: Dirección de Almacenes e Inventarios 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Director de Almacenes e Inventarios. 

2 PZA REINER CARTUCHO TINTA NEGRA 
OBSERVACIONES 
REINER CARTUCHO TINTA NEGRA P3-S-BK, PARA SUPERFICIES ABSORBENTES 
970/940 
Cantidad mlnima 1 pieza. 
Precio únilario $3,715.00 más LV.A. 

100. M.N. 

L DE RECURSOS MATERIALES 

P.Unitario 

3,715.00 

Importe Total 

7,430.00 

8,050.00 
1,288.00 
9,338.00 

Página 3 de 

Nl2-ELIMINADO 

\\~IDOS 

<::; 
,':!' -t. 
~· o .,.¡ U> 

d ~ \f~ 
~- 4-r:. 

,-;;~ ... 
~)-~ 

Nl ü-ELIMINADO 6 

: • 1 

1 . ' 

-~ ~ ~ !. • -~ 

N9 - EL I MINADO 
RATACIONES 

. ' . : .,,, . 1 • 1 : 1 .. . • .. ' 
•• • •• ~ 



1.- La Sup1ema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este insuumento manifiesta que. 
1.1.- Es el máurnoOfganc> deposll;mo del Poder Judicial de la Federacaon en lermlflOS ele'° d1spues10 en los ar10.J10S 94, de la Consl!Wotrl Pd1bca de los Eslados Umdos Me.tJeanos ¡· i. f1acoon 1. de la Ley Ot-ganica del Poder Jud»c1a! de la Federación 
1.2.- La piesenteconna\aoon 1eahzada med1anie Aci¡ud1caoon Dneeta fue autoo.zada por la persona lltula1 de la Dlrerooo ce Pfocedim1en10S de Contra:acioo de coolorm1dad con lo prf'IJ1SIO en los arliculoo l.J fraoc10n V, l.6. 47 fracoon IV y 95. del Acuerdo Genefa de Admrust1aCt011 
XlV/2019 �el Com1te de Gobtemo y Mm1mstrao6n oe f¡¡ S1r.lfema Corte oe Justaoa de 1a Nacion óe Stele de na,iembre de dos m� diecinueve por el que se regulan los p:oced,mierilos para la Mqu1sictoo arrendam,enlo. administración y desmcorporiCIOn oe bienes y la conuat�on 
de obra� y pieslaCIOn oe seNICIOS ,eqoe11dos pa la Suprema Cont:: de Jus�cia de la Nacron (AcuerdoC--eneral de Aomrutraoon XIV'2019) 
\.J .• La 011ictoro General de Recursos Matenales es.ia facultada Pilf41 suscnbcr el presente 10Strumento de coniormtüad con lo dispuesto en los ar110JtOS 32 friiCtlOll X del Regl amenlo Organico en Matena de Ad!TlllllStrac1on de la SuOfema Cone ae J-ust10a de la Nac1on, v 11. terc� 
paualo. oe; Acuerdo General de Adm1111strac10, XIV/2019 
1 4  • Pata lodo lo relacionado con et presen1e conllato t:eñala como � OOTI1Cll10 el ublcaOO en avenioa Jo�e Mana Pino Suaiez nume,o 2 colonia Cenuo alcaidfa Cuaut11emoc codigo oosla! 06060. Ci udad de We�1co 
1.5.- La e•�JOO que- unpllca la presente contra!i:ICIO'l se realizara con c�go a la partida 21401 'Mata.ale!. y u�!es cc,1sumtOI� paia el procesamiento en equipos y bienes inlorma\lcos en la Umda:! RespQnsab!E. " 24510915S0010001", t.ara !¡; Sum1nis.trov Serv10os Gerte:a:es 
11 • E1 �Proveedor� manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11 1 • Es una ?etsona moraJ debldamen1e consbtu1oa tia,, la:. leyes me.ucanas y cuenla ccn !a inscnpclOll er, el Registro Publ1t0 deComerciocon�pon::i�te 
U.2 • c.onoce las espeohcacaone& tecmcas de los biena...s r�ndos Por la "Suptema Corle' y cueni.a c::xi los elemento::. le�� capacidad econom11:a r,e,:esanos para somirnstrar1os a Sc1t1slac:tt11 de esta 
U.J.-A la techa de 3C!1udicaoón de la presen:econtratac10n. no SE! eocuenlfa 1nhabikla!b conforme a la regutaoon apllcabl{J a los Poch:res. Eiecu11vo. Leg sl awov Jud1oa1 de la FederclClon para celebrarcootralos. asimismo no SE; encuentra enrunguno de los supuestos a QUE se refieren 
los ar11culos 62 lrai-.ciooes XV y XVI y 193 del Acuetdo Gene-a! de AdmLn1s1racion Xtvr2019 
11.4 . Conoce y ac:er,1a StJtt;larse a lo p1e-.,isto eo eJ Acoe1do Gimi:fal déAdm1rnsuaaoo XIV/2019 
11 5 • Para ledo lo relacionado con el ore::enit: c:cnuaro seña:a como 54.1 dom10ho el 1no1cado en la carat\Aa del piesenteinslfuneo;o en e! apartado cenominado "Proveedor" 
111.- la "Suprema Corte" y el "Proveedor", a quienes de manera conjunta Sl' les identificara como las •Partes•· dl'ctaran que: • 
111 1.-Reronocen mutuamente la oersonal,dad ¡und!ca con la ciue compar�en a la celebfacior. del presente instrumento y manrírestan qve loelas !as comufl1Cae1011es que se real� entre ellas se d•ngnan a los dOrruolios indieaoos e,¡ las oeclaraoones I i y U 5 de esle msllumento 
lll.2.- las ·Panes· reconocen que la: caratula de! presenle aintrato forma parte mteganie del p1eseme mstrw.1eni0contractual 
IJl.3.-Conocen el alc:ance y c:on1enido del pfesen:e coouato por IO que eslan de aCue!'doen somelerS!; a iasstguienles 

C L Á U S U LA S  
Primera. Condiciones generales. El ·Proveeao( se comorome1e a Pfoporcionar � bienes Cesemos en el presente insl!"Jmento con las carac:ensucas cakdad y ca.'"llltlad solo\ada y a respetar en todomanenlo etob:e:o precio plazo garan11as y cond1ct00es de pago señalaoos en 
el presoo1e instrume-nto contractual durante y hasta el cumpl,mien10 101.al de este acuerdo de voluntades as1 como la garan11a y IOsplazos de sustltuaon dé !os b.enes 
Segunda. Monto del conttato, El monto del presente cont1a10 es por un monto mm1mo de S<!,025 00 (cu airo mil �eml!CIOCO pesos 00'100 mone::ia naoonal) más e1 Impuesto al V,Jr, Agiegado equ1va!ente a �  00 (sesoer.tos cuarf:l'lta y cuatro pesos 00/100 moneda na;ional) 
re::.ultando un mor1to n11n1rno 1ot,1¡ ae �.66!:t 00 (cuatrn md seisc1en\lls sesenta y nue-,.·e peso� 00/100 moneda nac:iooat) o en su caso un monto maxmo de SS 05000 (ocho md tncuenla pesos 00/100 moneda naoona!J mas el !mpues1c al Vala Agregado eqwvalente a S 1 288 00 
(un m,i dosctenlos ochenta y ocho pesos 00/100 moneda nac10'la1). r�ul tando un monto max1:no total de S'9 335 00 (nueve md uesoe:f11os 11einta y ocho pesos 00/100 moneda naetor1al) 
Las "Partes· convienen que los preoos acoroados en e- oresente conu.,10 se man1endran firmes hasta su tolal 1errnrnac1011 
E1 pago señalado en la presen1e clausula cubre el to1al d� los b� conua:í!Oos por to cual la ·supie'Tla Cone no uene obllgac!OI' de cubrlf n·ngun impone adicionat 
Tercera. Requisitos y tonna de pago. La ·Sup<ema Cor1e' parJara al ·Proveedor" e• [cum pOf cieoto)oel moolo seria.ado en la dausula Seyu,;a conlla entrega de los b;enes conuatados y recabldos a entera sat1sfacoon de la ·Sl.Jrrema Corle' Pa,a efectos fiscales et ·ProveeóOt' 
dEnera presentar e! D k>s Comproban1es Fascales 01gtales por Interne! (CFO!} respect!olOS a nombr� de la ·supiema Corte· con Regi:tro Federal de Contnbuyentes SCJ9502046P5, segun consta en la cedJla de ldent.f.c.i,ct0n fiscal expedida por el SelVIC.O de Admm1suaaoo Tnbu\at1a 
1m:!1cando ej domioho señalaóo en la dedara:::ion 1 4 de este ins1rumen10 y cierna� reqU1SllOS frscai� a que hava lugar 
Para aue proceda t::! pago !Billa] "Admns:.raOO 1'Admm1sll"adora·J del 0001,ato debel'a entiegar a la ins.ia:,!';la conespond1en1e copia oel instrumento Cl'.lllUactual v COPia del documer.10 Mediante el cual fueron ei.Ut!!gaoos 1� bltffleS- a entera sat1sfaccicm de la 'SuPrema Corte' 
Cuarta Lugar de en llega de los bienes. 8 ·p,O",eeoor" oebEi entregar los bienes OO!elo oe este comra10 en la Alma:;eo Geneia' ubicado en calzad¡,¡ !gnaoc Za1aQOZa numero 1340 edema Juan Eswtia Alca!d1a lztat-a-api! cod•go po::;lal 09100 Ouoad de Me1.ico. en un hoiano de 
9 00 a 15 00 horas, d� tunes a v1emes 
Quinta Vigencia del contrato y locha de enlfega de lo, bicnu. k pa;111 oe lano�1011 dei faUo v hasla el 15 de diciembre et 2024 El plazo oeenl1ega r.eia de 10 d1as nal\Jrales cornadas a parllr del d1a SJgu1eme oe la no:1!1ccl'Clon de fallo Previa comunicacion oon qUten aom1 rustre 
el contralO Cua'qutef enirega ao1c10naJ se oebeia realtza1 en un maxrmo de 5 dias natura!M a pann de la S01c1ud oor e:;cntoqae tit?a!1ce ouien adm;n1suee conua:.o En caso Cle que el plazo ce entr� sea en d1a mhabd se reronera al d1a hátHI inmed1a1a si9rnen1e 
La 1echa de �treg2 de los bienes pa':tada en este con11a:o unicamente �ra sei prorrogada por ta�a-s plena.-nen1e 1usblicadas ¡He"1a presenlitOon de la s,lcud respeclNa m1111mo 3 c!ias habLles previos al iermr.,o � esla pa parle de "PrOYeedor. y su acep:aaon po.- pane de la 
·suorema Corte" En caso de que la entrega de los bienes matena de este mstrumentocoolractuaf nc sea posble pcc causas 1mpt.i!ables a 1a 'Suprema Corte· esta se rea�:ara eo la fecha oue por escrno le seii&e ¡e1naJ ·Admtms.t•ado( ["Adrn,nistrado:a'] del cont1a10 al "Proveedor· 
La led\a de en\le?,a de los bienes pactada en es1econtra10 un1c.rnen?e podra �r pr0009ada por causas p'enarrente ¡ustifitadas. pre,1a ¡Hesen:aoon dela sohcilud re:pectwa m,mmo S d1as tiabiles a,.,tes del venom:emo oel plaz.ode en:iega, por pane � • Pfoveedor' y SLI aceplatO'L 
por pa'"'e dE: la 'SU;>rema C� En casodE que la entrega die los bienes. materia de es\e 1ns1rumento con1rac1Ua1 no sea posib1e por causas imputables a la ·suorema eone· esla se re�zara en la fedla que pe,-escn to le señale ¡e1na1 ·Aom1n:slrador· ¡-Admlmslfadora'] del conlrilO 
a1 -Prov�or· 
Soxt.a. Penas convencionales. la� oenas convencionales seran determmacas por la ·Suprema Corte· en ILIOCIOO de! incumphmien!O decretado tonlorme lo S1gL1e01e 
En case d� mcumpllmienlO oe las obbgactol'leS pactaoas en el instrumento coouactual y de lo establf.:CKlo en sus anexos la ·Su¡:irefna Corte' pcdra apile.ar una pena corwenclOllal nasla par el diez por aento ( 10%} del monto que corresponda al v�or ae los bier11;S san mctu1r el lrnpueslo 
a Valor Agr�ado qUé no Sé ha·raro 1ec1btoo o bien no se hayan recib,do a �lera sat,sfacoon de la ·suprema Cene· De e1.1st1r 1,cumplirmento oarcia! la pena se arustara proporCIOl'lalmente al po,ceota;E mcumpl¡OO 
En ca:;ode que no seototgue prorroga al "Pro�eedor 1�;,ecto al cumvhm.amo de los plalOs es1ableclcos � elcanl!a:o. se aohcara uni! pena corwenoonal por atrasos que )e sean imputables en la enl!ega óek)s bienes C1Ju•valen1e a mootoque rewlle de aplll'-Álf el 1 {ur.ol por ciento 
poi cada dia natural a la canl:dad out:: ITTlporten los bienes pe!lmen1� deen.rega y no radian excerlei dd uem!a por aento (30%) aei monlo l!ltal det tonuato sm mcitur e! lmpueslO al Valoc A91egado 
SI las penas tonvenc10nales rebasar- el porcentaje señalado an1euormen1e se podra 1n1ciar e p!'ocec•.flilenlooe 1esc1S1on del oontrato 
las penas pod1ai1 oescootatse oe lo! mon1os pend1e!lles de c:obrn OCY oane de la 'Suprema Cene: al 'Proveeoor· y de ser necesar10 1ngrer.ando su monto a la Tesaeria de la "Sup1 ema Corte· 
Septima Garantla de cumplimien10. 
De con1om11aad con loes1ac«Klo en el Mta.do 169 ftaccion II del ACuefdo Geneial de Aom,mslraCIOfl X!V/2019. se e1ce¡::1u.a la rresentaaon oe la flaru:a que garanhct: e' cumphmtenlo del axiua;o, toda vez que el moolo del presente corib'a\o no e,:cede la can1idad de 7500 UMAS y 
et rtt;}C se reahza:a de ll'drlea pm.1er10t a la eritrega de los bfl:>_nes 
Octa'la. Pagos en exceso Tratandose de pago: eri exceso que ha1a rt::e!blCio el "Prcweedof' este debela reu,tegrar las cant,d� pagadas en exceso mas 1� "lereses que se calcularan cortforme a una tasa que ssra igual " la estaoieClda en el Cod1� Fiscal óe la Fedelaoon y la 
LE'-y d& Ingresos oe la FeOE:faoon como si se uata1a oel suoues.to de pronoga para el pago de cred,:os f1scaóes Loscaigos se calculartm sobre las canhdad� pagada� en e�cesoen cada caso y se computaran por d1as naiuralcS desde la lecna dei pago al "PrO'lleedor hasta ta lecha 
OJJe se pongan electrvamenle las cam,dades a drSjX)StQon oe la ·suprema Cor1e· 
Novena. Propiedad intelectual El ·PrO\'ee<ior' 3SUme 1otamen1e la 1espons.ab1liaad para el caso ae que a1 proveer los bienes CIO!e\O de e::.te coouato inlnn¡a derechOs de propiedad mlelec1ua1 y por lo tamo \bera a la ·su?1ema Corle' d-e eua,qll!er re<"..ponsao.hdad de cara,;ter a'III 
paial f.scaJ de pr�ao mdustnal o oe cua1ou1er 01·a 1noole 
Aslml!'.mo, Ml precisa que esta proM>tca cualqu¡e. reproducx:1011 oarcial o lolal o uso di stinto a: aulonlado de la documentac1oci p1opo,c,onada por la "Suprema Cone' con m01r10 ele la adq1..11ooon de blefles obielo de! pres.ente con\1a:o 
Ante cualquier uso 1nde�ldo oe mat�1a! vto 11formac1ón, o oe los reSUltan:es dei proced1rrut:nto la ·sup1ema Cene· podro e¡erce- las acciones legales eonducenies. por lo que el �Proveedor' es ,csponsab:-e en su totalidad de las reclamac.1ones Q'Jf! en su caso re ele:tuen respecto de 
lm: dt1Ht:ho!: d! ;i,op�3d intelecl� u orro del'echo 1nheren1e a esia 
El ·Provee:lor' rnanrf1esta no enconua<se: en ninguno ae los supuestos de ini1itCOontS pH!VISlas en la ley Fede!al del Defechc cie t.u:or ylo ley Federal � Protecoon a la Propiedad lndustnal 
Decima Inexistencia de relacion laboral las personas que 1n\ervengan en la ,eal,zaoor. de. otite10 de es1e contrilO seian traba¡ffles del ·P1oveedor" por lo q� de nmguna manera ek1Slira relac10n laoora! enrre ellos y la ·sup,ema eo1e· ";era respoosatitl,dad del "Proveedor 
cum¡:,111 axi las oh�gac.ones que a cago de los pa:iones. establecen las.d1spoS100nes cue regulan e! S/..R. INFONAV1 T. IMSS v las contempladas en la ley Federal de! T1aba¡o por tanlO, u:ispa,dera de las redama.::1o""tes aomrn1strativas y ¡t.11C10s oecualqu1er orden que los tratia¡ad01as 
del ·PrO'll&eóor prese.ten en su contra o de la ·suprema Cooe· Et gasto que 11Ttplrque el cumpl1mien:o de estas ob�ga::iooescooera a cargo del "Proveedor'. que será el unlCO re�sable de las obl1gac1ones aáqun:lascon sus traha¡adorns 
la "Suprema CNle' esta,a !acuitada para requem al 'Ptoveedof los comp.rooantes de a!1hac:ion de sus t1abaiad01es al IMSS as1 �o los cgmprobanles de pago de las cuolas al SAR INFONAVlT e IMSS 
En caso de que alguno o algun�de bs traba¡adores del 'Proveedor· e-etull3fl o pretendan e¡ecu1ar alguna redamaoon admm1::.b'ah11a o JUICIO en contra de la ·Suprema Corte·. el 'Proveedor" deoera r embotsar la 101alidad ce IOs 93s10Sque erogue 1a ·suprem.a Ca-1e' con motwo di: las 
deman.-Jas. sns:auradas par concepto de uasl ado v1a1,coc �ospeda)e uanspOliat:100 al1JTientos y demas tnherentes con el hn de acred1:ar ante la atJtoruiad cornoetente aue no e,oste relaoón labofal ctlguna � los mismos. y oeslinda1 a liJ ·suprema Corte· de cualqu,er upo de 
res;:,onsat>ihdad en ese sentido 
Las ·Partes· acuerda/'! que el importe de los reler,óos gas10s que SE llegaran a ocaSI003f pocha ser otlffi.lCido P0f la 'Sup.-ema •::0116· O!" los CoMprobante:. Fis:a1es Drgitales genélados por Interne! (CFDI) qUE se encuentren µendientes de pago. llldepend!{lfltemenle de las acciones 
legales 1Je se pud1e;ar, e¡ercer 
Oecima Pnmera. Subconttatación. la ·suPfema Cone· man,fies1a qUE•flO aoopti31'a léi subconlra!aCJOrl ri-ata el cumpllm,enio del ob¡elo de esta contratac-101'1 Para los electos de esla comr<1:� se oouende pOf subconlralac1� el ac10 nerl:antE el clial el ·p,�· erltorntenda a 
oua persona hsic.a o Ju:Jd,ca la eiecuoon pa1c1al o total oeJ ob,etooel contra:o 
Oecíma Segunda. Responsabilidad civil. El ·Proveeao( respond�a por l os daños oue se causen a los bienes en posesiono en pror,eda� de la ·sumerna COfte· con motw del cumphrruen\o al ODjeto de e::.te coo!la!o aun cuanoo no emta negligencia la reparaoo.r. del daño 
conS1si1ra. a elecoon de la· Suptema Corle" en el restablecimiento oe l.a siluaa:>n antenor cuando ello sea POsitle o er1 e1 pag� oe dar.os y O'::ftlJICIOS. con mdepent!encia de e,erce, las acetones legales a oue haya lugar 
Décima Tercera. lnllansmisibilldad de los derechos y obligaciones derivados del presenle contrato. El 'Proveedof no podri CE<Jer gra',ar. tran:1ew o afec1ar ba¡o cua,qu:er ILlu!o parcial e 101almerite-a iavor de otra persona hSK:a o m01al losderechor y obi1 gac1onesauedenven 
Of"1 pie:ente contrato con excepoon de los dl;!rechos dt; cot>ro con auton¡aCICJO prev-a y e,.pi�a de !a ·Suprema Corie· 
Oeclma Cuarta Del lomen to a la transpa,cncia y confidencialidad Las "Par1es· 1econo:::en ctJe la rntormaoon contfflid.; en e1 presente contra10 y en su c;r;o len; en;,cg:ables aue se generen podrán ser susoopt,tlles de c:a�:f�rs� cano reservados y/o coofitlem::alf:�. en 1em11oos 
oe los ar!.1cU10s 106. 113 y 116 ae la lt?N Genera! de T1ansparenoa y Acceso a la lnlonnaoon Pu:>IK:a asi ccmo 96 i 10y113 cela Ley Feae:a! de Transpa1t"!flc1a y Acceso a la lnformaoon Publica 
El ·Prov-et>dor" se OOl-ga a no re.iLZar acclOfleS qJe comprome:an la st:gu11dao de las 1ns1alaaont:s de la ·suprema c.,.-1e' e pongan � ne!.go la 1r11eg11Cad de w pasonal as1 como abs:enerse conforme a la� dispoS1Cmes apk:ables de dar a conoce, por cua!�ier medto a Qu� no 
tenga oerer.no documentos registros 1magenes cons.tancias eslad1sL,cas 1eportes o cua\quit=r o:ra 1rtormacu:r1 cia�ifieada como reseNad;; o eonf1di;naaf oe la Que tenga t:Qf10tim1ento en e¡erOCIO) con mOlrvo OE la adQ1J1S1oon de lo!. btefles 
Lo! 01enes en;1,:g.Y.los tolal o paroalmente er..poof.caci011es \' en general la 1ril0tmaoon qLte se encuenue er el bgaf de SL! entrega o que :.e hu:i1esen enuegado al "PrO'VeeOor' para cumpl11 con el ob¡elo dei presen:r contralO son orop.1e1ad de la 'Suprema Ccrte:· po: lo (I.J':' e! 
"Provee<:101· se obbga a devolvet a le! · suprema Corte" el ma1e11 al oue se le hubiese oroporc1onado as1 CO'TIO e. ma1tr1al que hegue a reat11:ai. ob!1 ganOO!:e a abstenerse de re0todOC1tlos en medioelectronico o tcs,:o 
(De c:onfomi,dad con lo estab/eeldo e11 el articulo 59 de lil Lev Gene1al de Proreccwn ae Daias P�rscn.ales en PoseslOl'l de Si.M:los Obl•gados ,LGPüPPSO} el 'Pro�eed0t' asume el .:.aracre, de et1Cargado del uaiam.enro de los dalos perso'la,es que ie,:ia acceso con motivo de la 
documenlilCIOO que mane,e o conozca al desarrola, las acriv,daeiesob,ero del p1esente conrra:o asi como IOS rr::suNados Uienia.Js ;xx lo que no ten'.im fXJdera/gllfl'J ae de?S/0!1 sob,e ,Os daros per.sona!es Lc;s daros pe,5011aif� que recabe el efl.:argadc; son ú1�ca y e1clusivamen1e 
fNJ'ª el CtJmplrmienro del Obfeto dei presente contra ro En ese sen/do et ·Proolf!edor· se oo/,g¿! a to S1gweme 
a Abs:enerse de rraiar lr.s dalos persoJJales para finalidades (1is11ntas a las autonzadJs po4 la ·Sup,er'l)i Cone· 
b Guardar conftdenci.a�dad y abstenene de rransfenr los d:1/os personales rraiados asi como informar a la S..cmr.a Corie CtJilndc. ocurra una vtir1era:-rcn de los mrs1110s 
e Elrmnia• v de\'Olvet los dalos pefSOl'lales oo,e10 de rra1am1ento una vez cumpJ,do e/ presenle cor.irato. y 
d No svbconl,a1a1 seNicros: q.ie conlleven el ua;am1en:o de da;�, J)f.'rsonaJes en 1emvnos del a'1iluki 61 de la LGPDPPSO J 
Decima Quinta. Rescisión del contrato. las 'Parles· a:::ep1.an que la ·suriema Cone� poara r&scmdft de manera u��ate:al el presente conua10 $In q� mediu declarac-oo 11Jdic1a' en c.1so de ciue el ·Proveedor de¡e de cump!i1 cual<!squ1era oe las obhgaoon� que aSIJl'Tle en este 
conl!'alo por causas que le sean imputables o bien en casodt: ser ob¡e:o oe embargo huelga es1at.ada coocU1som&cantil o lqutjaoon 
An:e!: de dedafar la resciS1on la 'Suprema Con.e notrlieara pO' esenio !as causai oe re::i:;oo al 'Proveed!)(. en SIJ domiobc seilalado en léi dedaracion 11 5 de este msuumenlO. practl'::ar.dO!.e la dil igencia OP no11ficac.on cor1 la persona que se encuentre en ei lugai otorgarn:iole un 
pla;:o de aneo d1as haD1les para qae m3m f1es1e lo que a 5IJ oe,ed'lc conve�ga anexe loc oocumen105 que- es�me conven1emes ¡• apone e""> su Ci!SO la-;. prueba:; oue es-time pe1Nle<i!e!: 
Vencido ese plazo el organo c001pe1erue de la "Suprema Cene· determi na�a sot11e 1a proce:iencta dE la 1esc:1ston loq-'Je se comurncaia al ·PrO'ree-dof' en su dOIT\IC1i1C sei\ata10 en ló dedaiaoon !I 5 oe e:te instrume-ito Saan causas oe- ,esosoo del presen1& msuumento contractual 
1� siguientes 1) S1 e "Proveedor· su�nde ta emre9a ce le!; cienes señalados en !a ciausu:a ¡Prrneraj del presente cn,trato 2) Sr el ·ProveedtT. mcurre en lalse-Jad 101al o paroa1 respecto de la ¡r,f01maoon crcporet00a=:a para la ceieb;aoon del p:ese111e CCl'l\iato 3} Er: �eral por 
e.t 1ricumplimtento DOI' parte del ·Proveedor a cualesquiera de las obli�a:;1one� der1,adas del pr,.sdl:e con1rato 
Decíma Sext.t Supuestos de terminacion d!M conllal.0 diversos a la rescisión. El QX'ltiato poora oarse por te.·m,naoo al aJmpl,menlatse .su OO¡e10, o oien oe mar.era ant.crpaaa cuando exista,, taus� JUStlÍl!:ada� de orcieri p;.n:dtí:oo di:' n!efes gene1a. en l�mm� oe lo piev1sto 
er, los arlJCUlos 153. ".54 155 y 155 oel Acuefdo General de Mm1ruslra:l00 X!1/i201S 
Decima Septima. Suspension temporal del contra Lo. LilS ·Panes· atuel'Can qt,e la ·suvrema Corta· peora en C1.:ala1.11ar momer,to suspenda- 1emp01a!menl1:: en lodco er. parle el ob¡e'.o ma1ena de estecontr.»o po• causas¡Js�ficadas. SIi'\ que ello implique Sll lerrn:nac!OO def1n1 bva 
y por tanlO el presente conuatopoeira oon1inuai proeiUClenoo todoc StJS e:eoos lega-es una VfZ desapaiecl!las las causaf qut: 'l'LOt�a,on d1ctla suspens1on El proced1mier110 de suspens.ion se ,egra por lo a1spoes:oen el amo.110 150. dal Ao.ierdo General de Admmr;t1acion );!Vml19 
Decima Octava Modlflcaclon del contrato. las coodoones pactil':la� en� presenle 1nstrumenro poc\Ja,'"t ser ot;¡eto de moci�::a-:m. en tt:rrn:nos de lo p(cMsto en los ar\lCUlos 13. lracclOl'l Y.X.Ir y 146. fracoon 1. del Acuerdo Gene:af de Admir.1s1'acion X!V/201� 
Oecima Novena Vicios Ocultos El "PrO\'eeOOI queda obhgaoo an1e la ·sup,ema Corte" a resoonder de los delec10: v v1oos ocullOz de la cal+éad de los bie:1es as1 como de cualq1Jie1 o:ra re.sponsab�,oad en que hub�e 111currióo. en los 1erm,ncs cl1' la le91slaoon ap1r=able 
Vigesima. Administrador del contrato, la ·suprema Corte· desi¡;ina a la pasooa l1!1J!M de la Direcc1on de Almacet,c-S e 1n-.,en1ai10s oe la ·suprema Corte· como ·Aa!Tln,sl!ador" ('Admi't!stradola·¡ del p1esenle conualO qu1et1 supeMsa1a s.. estncto cu:nohmiemo en consecuencia 
deber a rev-isar e 1nspe:clO!l,11 las att!Vloaóes que o-esemoeñe el "Proveedor as1 como girar las 1ns1rucoones cue considere oporwnas y veníteai que los !)enes;_ ob;e:o oe es:e cormato cumplan con las espec1ficaoones señal aclas en e! presente ms:rumento 
La [),1ec101a Gerieral del Ceotrodé Oocumentacion y Ana!tsis Atchl\'OS y Compdaoon GE: Leyes oe !a ·suprema ecne· peora sustitu·r jaL· a laJ "Admin1suador' {AdmrntS11aaora·¡oe1 contra10. loqJe ir.formara por es.;nlc al ·Proveedor" 
Vi9Csima Primera, Resolución de conlfoversias. Para e'ecios de la lllerp;etaCtOO y CU'Tlplm1en10 de !oe1lip1,1iadr,�, este ms!rut1'lénto. el "ProvEedor· se somete e�o1e:amen1e a l;is declSiOíles del Tnbuna1 ?ieoo de la ·suprema Cate:' re"lurr.;iafldo en forma exprt:"sa a cualq1J1e1 otro 
luero que en razón de su dom,c,100 vea:itlad lenga o l�are a 1ene1 oe conform,oad cor. k> 1m::1cadoen e1 ar1r.:oo 1 1 ,  lracoon X.XII. oe la Ley Orgar\lca del Poder Judicial de la Federaoon 
us ·Partes· acuerdanou-e cualquier no\i�,;acion �ue tenga., aue 1ea�zarse oe una parte a otra se r�ah.:a1a por es.rnt.en el oom1olio que: respectivamente: nan si::o;ai aaoe, las lleclaiaocne! 1 4  y 11 5 de esie mstrumento 
Vigesima Segunda. Legislation aplicable. EJ acuerar. de vo!ootadt:S prev'1sta en esle 1t1sirumt:r11ocont:sctua: se r.gc: por lo d1spuesLcen la Contl;fUclQ'l Poh:icade los Estados Unidos Me,:,1canos e! �91amento Orga� en Materia de Aom1rustra:;ion d! la Suprema Cotleoe Jus�oa 
de la Na-�on el Acuefdo General de A!lrrnm straoon X1Vf'2ü1S ven lo no prevzto en estos por el Cod1� :1'111 Fedi.."ai el CO'J1go Federal de Proced1rmentos c,wles la ley Gt:nera de Protecc!OO de Dalas Pesono!es en Poses� ae Su¡etos ObhgadOS. la Le..- F�a! et PresuoueslO 
� Responsabilidad Hacena:ar+a la Ley Genet al oe Resoo""ts.ab;l :da�es Adrrwusttaiwas y la Let Feoera � ProcechmJP-.'lto Adm1mstrah'IO en lo conducente 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform7.- 

ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform7.- 

ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform7.- 

ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform7.- 

ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform7.- 

ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para recibir 

notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

 

13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



